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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada definitivamente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,
de 12 de mayo de 2023, el expediente de modificación de créditos en la modalidad de trans-
ferencia de créditos entre partidas de distintas área de gasto, expte. TDAG 01/2023, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Comunidad de Madrid.

PARTIDAS QUE CEDEN CRÉDITO 

CAPÍTULO IMPORTE 

2 225.000 € 

TOTAL 225.000 € 

 
PARTIDAS QUE RECIBEN CRÉDITO 

CAPÍTULO IMPORTE 

2 225.000 € 

TOTAL 225.000 € 

En Arroyomolinos, a 15 de mayo de 2023.—La alcaldesa-presidenta, Ana Millán
Arroyo.

(03/8.192/23)
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